
i_"  COLNA

MÉEffiHffiNA

DECF`ETO

COLINA,   13  de Diciembre de   2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes   "    Memorándum  NO

4cgu/ali6;oi:c:t:e5::r:t3odA:cda'iCd':cTo:rpeafaeia2::s6t'a?ae:,ÓD;r;CftuOnrc?oen£#Te'nn::trdaeCióanFyerF:ndaenZNaaSúidmaedd2aonite6ie:

contar del día martes 13 al sábado 24 de Dlclembre de 2O16,  desde las 17 30 hasta las 24 00 horas,
y  en  vi"  de  'as  atribuciones  que  me  confiere  la    Ley  NO  18695i  Orga"  Constituc,onal  de
Mun,c,palidades,  D L   NO  3063  Ley  de  Rentas  Mun,clpales  y  sus  modif,caclones,  Ley  NO  20 285,
sobre acceso a 'a ,nformación pum y su reglamento,  Ley NO  19 88O,  base de los procedimientos
admin,strat,vos que rigen  los actos de los órganos de la administración de' estado

DECRETO-.

1.-Autor'izase  la 'instalación  y el funcionamiento de la

FERIA  DE  NAVIDAD  2O16,  a  contar  del  13  al  24  de  Diciembre  de  2016,  ambas  fechas  inclusive,
desde las 17 30 hasta las 24 OO horasl instalándose para su func,ona"ento en Caletera Sm Ma"n,
empezando  fuera  de  la  entrada  de  camiones  de  tienda  la  Po'ar  hasta  e'  término  de  la  caletera,
conectándose con la Vulcanización  en PoblacIÓn Lu,s Cruz Mart¡nez,  los cuales están determinados
por puestos pares e impares, que serán los s',guientes.

Desde el puesto  l  al  129,  su  medida será de 4x2.
Desde el puesto 2 al 130, su med'ida será de 4x2.
Desde el puesto  l  al  171,  su  medida será de 2x2.
Desde el puesto 2 al 174, su med,da será de 2x2
Desde e' puesto  1-A al 2O-A,  su  medida será de 2x2.

2.-El funcionam',ento de la Feria de  Navidad 2O16,  el

D'Iciembre comenzará a las  10'.00 hasta  las 24'00  horas.
Comerc',antes    que    integran    la    Fer'ia   ya_     ,     ______  l  _^al3.-    Los    COmerc,a"it3>    Hyv    ,,I,yg._,,

cump" con la normat,va lega' vlgente y en especlal con la Ordenanza Loca'
-I^~  r`^r rnnre<Innes  perm,sos o Serv,clos, que regula a esta COmuna

pales por Concesiones,

RR'AGADA

d.la 24 de

a'izada deber
rechos Mun`i

ARIO  MUNl
EAQ/xcg

QffiIBu3-
-        Alcaldia
-        Secretaria  Munici

lPAL   (S)

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARlO OLAVARR'A RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO )ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUN'CIPAL (S)

-        DireccióndeControl
-        Asesor¡aJur¡dica
-       Direcc,ón  de Adm¡n,stración y Finanzas
-       Dlrecc,ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-       Unidadde  'nspección
-       Unidadde Rentasy Patentes
-       Dirección de Tránsito yTranspofte PÚbI¡co
-      Octava Com,saría de Carabineros
-       LeydeTransparenc¡a
-       Of,c,nade  PanesyArch¡vo


